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12102 REAL DECRETO 1022/1984, de 11 de abril, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad de Castilla y León 
en materia de abastecimientos, saneamientos, en- 
cauzamientos y defensa de márgenes de ríos.

El Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Castilla y León.

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, esta Comisión, tras considerar 
la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos, adoptó

en su reunión de 27 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 
dos de la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto- 

nomía de  Castilla y León, a propuesta de los Ministros de Obras 
Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial, y pre- 
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de abril de 1984,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, de fecha 27 de junio de 1983 
por el que se tansfieren funciones del Estado, en materia dé 
abastecimientos, saneamientos, encajamientos, defensa de már
genes y regadíos, a la Comunidad de Castilla y León y se le 
traspasan los medios personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.
Art. 2.º 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co-munidad de Castilla y León las funciones a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De

creto y traspasados a la misma los bienes, derechos y obliga
ciones, así como el personal y créditos presupuestarios que fi
guran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comi
sión Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo I de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo 
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la en
trada en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos 
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo 
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a la relación 3.2 como «bajas efectivas» en los Presu
puestos Generales del Estado para el ejercicio de 1984, serán 
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por el 
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados 
en la sección 32 destinados a financiar los servicios asumidos 
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al 
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, los certificados 
de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984,

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ



ANEXO I
Don José Elías Díaz García y don Valentín Merino Estrada,

Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla y
León,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 

27 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad de Castilla y León de funciones y servicios del Es
tado en materia de abastecimientos, saneamientos, encauzamien- 
tos y defensa de márgenes de ríos, en los términos que a con
tinuación se expresa:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el artículo 148.1, 4.º y 10, establece que 
las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en 
materia de «obras públicas de interés para la Comunidad Au
tónoma en su propio territorio» y «proyectos, construcción y 
explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y re
gadíos de interés de la Comunidad Autónoma», y, el artículo 
149.1, 22 y 24, reserva al Estado la competencia exclusiva 
sobre la «legislación ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos, cuando las aguas discurran por 
más de una Comunidad Autónoma», así como sobre las «obras 
públicas de interés general, o cuya realización afecte a más de 
una Comunidad Autónoma». Por su parte, el Estatuto de Auto
nomía de Castilla y León, en el artículo 26.1.7, atribuye a esta 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre proyec
tos, construcción y explotación de aprovechamientos hidráuli
cos, canales y regadíos, cuando las aguas discurran integra
mente por el territorio de la Comunidad.

Sobre las bases de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias se procede a operar ya en este campo traspaso de fun
ciones a la Comunidad de Castilla y León en materia de abas
tecimientos, saneamientos, encauzamiento y defensa de márge
nes de ríos.

B) Punciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma.

Se traspasan a la Comunidad de Castilla y León las siguien
tes funciones correspondientes al Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo:

a) Programar, aprobar y tramitar, hasta el abono de las 
certificaciones, las inversiones en las obras de su interés en 
materia de abastecimientos de aguas y saneamiento, todo ello 
en relación con la función estatal de ayuda a las Corporaciones 
Locales y de acuerdo con la normativa específica que la 
regule.

b) Programar, aprobar y tramitar, hasta el abono de las 
certificaciones, las inversiones en las obras de su interés en 
materia de encauzamientos y defensas de márgenes en áreas 
urbanas.

La Comunidad de Castilla y León podrá encomendar la rea
lización de los estudios, la redacción de los proyectos y la eje
cución de las obras a que se refieren los apartados a) y b) a 
las Confederaciones Hidrográficas competentes: Tajo, Ebro y 
Norte a cuyos órganos de gobierno se incorporará un represen
tante de la Comunidad en las del Tajo y Norte y cuatro en 
la del Ebro.

C) Funciones y servicios que se reserva la Administración 
del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo todas las funciones que tiene legalmente atribuidas en ma
teria de Obras Hidráulicas, a excepción de las que en relación 
con abastecimiento de aguas, saneamiento, encauzamientos y 
defensas de márgenes en áreas urbanas son objeto del presente 
acuerdo.

D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

A partir del día 1 de enero de 1984, la Comunidad Autónoma 
se subrogara a los derechos y obligaciones que con posteriori
dad a esa fecha se deriven de los contratos de obras y sumi
nistros suscritos por el Estado. Los contratos en curso se in
cluyen en la relación número 1.

El personal que haya de realizar las funciones que se trans
fieren será u icado provisionalmente en dependencias habilita
das por la Comunidad de Castilla y León o por la Administra
ción del Estado. Con independencia de ello, la Administración 
del Estado reconoce a la Comunidad de Castilla y León, la deu- 
da de 165 metros cuadrados de locales de oficina.

E) Personal que se traspasa.

En la relación adjunta número 2, se referencia el personal 
que pasa a depender de la Comunidad de Castilla y León, en 
los términos legalmente previstos en el Estatuto de Autonomía 
y las demás normas aplicables en cada caso.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo se notificará a los interesados el traspaso y su nueva 
situación administrativa. Asimismo se remitirá a los órganos 
correspondientes de la Comunidad Autónoma una copia certi
ficada de todos los expedientes del personal traspasado, así 
como los certificados de haberes, referidos a las cantidades de
vengadas durante 1983.

F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamen
te que se traspasan son los que se detallan en la relación nú
mero 2.2.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

G.1 La carga asumida neta que, según la liquidación del 
presupuesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios que 
se traspasan a la Comunidad, se eleva, con carácter definitivo, 
a 29,246 millones de pesetas negativas por ser superiores los 
ingresos afectados a estos servicios que los gastos, según deta
lle que figura en la relación número 3.1.

G.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1984, comprenderán las si
guientes dotaciones:

Millones 
de pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura del
coste efectivo (su detalle aparece en la relación
3.2) ............................................................................... 14,511

Recaudación por tasas u otros ingresos .............. 36,272
G.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros 

de valoración 3.1, se financiará en los ejercicios futuros de la 
siguiente forma:

G.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co
rrespondiente Ley de participación en los tributos del Estado, 
mediante la consolidación en la Sección 32.a de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can, susceptibles de actualización por los mecanismos genera 
les previstos en cada Ley de Presupuestos.

Créditos en 
pesetas 1902

a) Costes brutos:

Gastos de personal ............................................... 10.597.000
Gastos de funcionamiento .................................... 1.557.000

b) Deducción:

Recaudación anual por tasas u otros ingresos. — 41.400.000 

Financiación neta ..............................................— 29.246.000
G.3 2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 

período transitorio, a que se refiere el apartado G.3.1, respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico, mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá 
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

En el plazo de dos meses a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del presente acuerdo, se efectuará 
la entrega de los expedientes relativos a los servicios traspa
sados.

I) Fecha de efectividad de los traspasos.
Los traspasos de funciones y de medios objeto de este acuer

do, tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984.

Y para que conste, expedimos la presenta certificación, en 
Madrid a 27 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta José Elías Díaz García y Valentín Merino Estrada.
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12103 CORRECCION de erratas del Real Decreto 998/1984, 
de 26 de marzo, por el que se garantiza el funcio
namiento de los servicios esenciales en los Cen
tros de Educación Especial.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 128, de fecha 29 
de mayo de 1984, página 15039, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: «Real Decreto 999/1984, de 28 
de marzo, sobre debe decir: «Real Decreto 998/1984, de 28 
de marzo, por el

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

12104 REAL DECRETO 1023/1984, de 23 de mayo, sobre 
pasaportes diplomáticos.

La expedición de pasaportes diplomáticos está regulada por 
los Decretos de 30 de junio de 1931 y 3 de octubre de 1932, junto 
con la Orden de 8 dé enero de 1940. Dado el tiempo transcu
rrido desde la puesta en vigor de estas disposiciones, se hace 
urgente su renovación, adecuándolas al espíritu que se des
prende de la vigencia de los Convenios de Viena sobre Rela
ciones Diplomáticas de 1961 y Relaciones Consulares de 1963.

Las circunstancias actuales de la vida diplomática y la nue
va estructura de los Organismos representativos del Estado 
exigen además la introducción de innovaciones y la estricta 
limitación de estos pasaportes a quienes ejerzan las funciones 
que justifiquen debidamente su otorgamiento, ya que el pasa
porte diplomático se concede para el mejor ejercicio de las 
mismas y no constiuye un privilegio personal. La expedición 
de este título de viaje a personas que carezcan de estatuto di
plomático o consular tiene por objeto exclusivamente desarrollar 
la acción exterior del Estado.

La única excepción es la constituida por la expedición de 
dichos pasaportes a los miembros de la familia del personal 
con «status» diplomático, que le acompañen en su destino en el 
exterior y convivan con él.

En virtud de lo que antecede y a propuesta del Ministro 
de Asuntos Exteriores, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 23 de mayo de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.° El pasaporte diplomático es un documento es
pecial de viaje, expedido para facilitar a sus titulares el ejer
cicio de la acción exterior del Estado.

Art. 2.° Corresponde la expedición de los pasaportes diplo
máticos al Ministerio de Asuntos Exteriores, de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Real Decreto. Serán autorizados, en 
nombre del Ministro, por el Subsecretario del Departamento o 
por el Director general del Servicio Exterior.

Art. 3.° Se expedirá pasaporte diplomático:

a) A Su Majestad el Rey, la Familia Real, el Jefe de la 
Casa de Su Majestad el Rey, el Jefe del Cuarto Militar y el 
Secretario general de la Casa de Su Majestad el Rey.

b) Al Presidente del Gobierno, los ex Presidentes del Go
bierno, los Vicepresidentes del Gobierno, los Ministros, los Se
cretarios de Estado, Subsecretarios y asimilados, y el Jefe de 
Protocolo del Estado.

c) A los Presidentes del Congreso y del Senado.
d) A los Presidentes del Tribunal Constiucional, Consejo 

General del Poder Judicial, Consejo de Estado y Tribunal de 
Cuentas del Reino.

e) Al Jefe del Estado Mayor de la Defensa.
f) Al Gobernador del Banco de España.
g) A los Embajadores de España y a los miembros de la 

Carrera Diplomática. A estos últimos cuando se hallen en si
tuación de actividad, de excedencia especial o de supernu
merario.

Art. 4.° El Ministro de Asuntos Exteriores podrá extender 
temporalmente, con carácter excepcional, esta concesión al per
sonal administrativo o técnico que dependa del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, aunque no posea la condición de personal 
diplomático, cuando las circunstancias en las que desempeñen 
el cometido en el exterior así lo aconsejen.

Art. 5.° Excepcionalmente, el Ministro de Asuntos Exterio
res podrá autorizar la expedición de pasaporte diplomático a 
personas que, ostentando altos cargos en la Administración del 
Estado, fueren nombrados para misiones temporales en el ex
terior, cuando el carácter de dichas misiones así lo exija y, en 
principio, por el tiempo que duren éstas.

Art. 6.º La validez de los pasaportes diplomáticos será de 
dos años, pudiendo ser renovado hasta dos veces por otros dos. 
Cuando se extinga el derecho de su titular a poseer pasaporte 
diplomático, de acuerdo con lo establecido en el presente Real 
Decreto, deberá proceder a su devolución al Ministerio de Asun
tos Exteriores.

Art. 7.º La concesión de pasaporte diplomático comprende
rá siempre al cónyuge y, en los supuestos del artículo 3.º, apar
tados g) y h), y del artículo 4.°, a los hijos menores, en todo 
caso, y a los restantes miembros de su familia, siempre que 
convivan con el titular en el extranjero y cuando las condiciones 
del país de recepción lo requieran.

Art. 8.º Quedan derogados los Decretos de 30 de junio de 
1931 y de 3 de octubre de 1932, así como la Orden de 8 de ene
ro de 1940 y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido 
en este Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Aquellas personas que, no estando comprendidas en los su
puestos de los artículos 3.º, 4.º ó 5.° de este Real Decreto, dis
pongan de pasaporte diplomático podrán conservarlos hasta la 
fecha de su caducidad sin posibilidad de renovación.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ


